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REF.: Aprueba Instructivo pars h Ejecución del
"Progr¡m¡ C¡p¡cit¡clón ell Olicios, Proyecto +R de l¡
Llt|e¡ ltrfr¡ctorcs de L€y', ,ño 2020, qu. t¡mb¡én podrá
denomin¡rse, "Programa Fórmste psr¡ el Tr¡bsjor
Proyecto +R, LfÍea l¡frrctores de Ley".

RESoLUCIóN EXENTA N. 4020
saNrrAco,20No\/20lg

vlsTos:

Lo dispueslo en ¡os articulos 6" y 7' de la Constiluc¡ón
Política de la República; la Ley N' 19.880, que establece Bases de los procedimientos Administralivos que
Rigen los Actos de los Organos de la Adminis¡ración del Eshdo; la Ley N. 19.5 t E; el D.F.L. 1/19.653 de
2000, del Miniterio Secrelada General de Ia Presidenci4 que fija texto refund¡do, coordinado y
sislematizado de Ia Ley No 1E.575, Orgánica Constilucional de Bases Cenerales de la Administración del
Es¡ado: la Ley N" 20.422; e¡ Decreto Supremo No 4?, de 2012, del Ministerio de Salud, que aprueba el
reglamento para la calificación y certificación de la discapacidad; el Decrcto Supreño N"E4, de 28 dejunio
de 2018. del Minislerio del Trabajo y Previsión Social, que nombra a don Juan Manuel Sa¡ta Cruz Campaña
en el cargo de DtectorNacional del Servicio de Capacitac¡ón y Emp¡eo;e¡ Decreto N.98, de 3l de octubre
de 1997, que aprueba Reglamento General de la Ley Nó l9.5lE;elDecreloNo42,de 5demayode20ll,
ambos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: la Resolución Exenta N. 4035, de 2l de noviembre de
2019, del Servicio Nacional de Capacilación y Emp¡eo, que aprueba "Manua¡ de Operación de procesos

Transversales - Progranr¿s de Capaci¡ación del Depatameñto de Capacilación a Perso¡as pam el año 2020"
la Resolución ExentaNo 7, de 26 de marzo de 2019, de la ContraloríaCeneml de la República que fúa normas
sobre exención del lrámite de toma de razón.

Tf,NIf,NDO PRESENTE

l.- Que la Ley N' 19.518 establece el Sistema de
Capacitación y Empleo, con el objelo de promover el desarrollo de las competencias laboÉles de los
lrabajadores, a fin de contribuira un adecuado n¡velde empleo, mejora¡ la productiv¡dad de los trabajadores
y las empresas, asi como la calidad de los procesos y productos.

Con dicho objeto, se ha eslablec¡do en el añículo 44 y
siguientes de la citada norma legal, un Fondo Nacional de Capacitación para financiar acciones, programas
y asislencia técnica en el campo de la formación y capacilación de los recursos humanos, en conform¡dad a
las prioridades y prograrnas que se hayan fijado pam el a¡1o y los recursos que fije pam ello ¡a Ley de
Presupueslo- Asimismo, se establece que los programas que se financien con d¡cho fondo deberán orientarse
preferenlemente a beneficiarios de escasos recursos.

2.- Que el Decrelo N'42 de 201 l, del Minisrerio del Trabajo
y Previsión Social establece componenles, líneas de acción y procedimientos, modalidades y mecanismos de
control del Progmma de Capacitación en Oficios.

3.- Que, a fin de iniciar concurso para la ejecución de cursos
de capacilación en linea de personas en siluación de discapacidad, mediante Providencia (C.A.P.) N"xxxxxx,
de 7 de noviembre de 2019, la Jefatura del Departamento de Capacitación a Perconas elaboró el lnstructivo
para la Ejecución de Cursos del Programa Capacilación en Oficios, Proyec¡o +R, Linea lnfraclores de Ley,
año 2020, que se lranscribe ínlegramente en la parte resolutiva y se aprueba a través de esle acto.

RF:SI]EI-VO:

l.- Apruébese el Instructivo para la Ej€cución del
"Programs Csp¡citsción en Oficios, Proyecto +R de l3 Lines Infractores de Ley", sño 2020, que
t¡mbién podrá denomio¡rse, "Prográm, Fórmate par¡ €l Trabrjo, Proyecto +R, Lines Infr¡ctores de
Ley", cuyo texto se lranscribe a continuación:
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I. DESCRIPCIÓN DEL PRoGRAMA CAPACITACIÓN f,N oFICIOS: LiNEA INFRACToRES
DE LEY, FASES, COMPONENTES Y BENEFICIOS

EI Programa Capacitación en Oficios Capac¡tación en Oficios tiene por objeto generar competencias
laborales en las personas vulñerables, con el proposito de aumentar lá pos¡bilidad de encontra¡ un empleo de
calidad y/o en caso de tratarse de trabajadores o trabajadoras independientes, aumentando sus ingresos. Lo
anterior, a través del desarrollo de actividades de Formac¡ón de Oficios pa¡a el empleo.

Dentro del grupo objetivo del Prograina se encuentran las personas infractoras de ley, quienes forman pate
de los distintos sub - sis¡emas de Gendarmería de Chile, y los adolescentes ¡nfractores de ley que forman
parte del Servicio Nacional de Menores, SENAME con el propósito de mejorar las posibilidades de
empleabilidad de esta población y de apoyar los procesos de reinserción social que efectúa el Estado.

lnfractor de Ley, para efectos del Program4 corresponde a aquella persona que ha desobedecido o
lransgredido a¡guna norma penal del ordenam¡ento j urid ico, que ha s¡do sancionada con algún t¡po de pena
consagrada en la normativa nacional, sea privativa de libefad o no, y que se encuentre cumpliendo
efeclivamente d¡cha sa¡ción o la haya cumplido.

Podrán accedera los cursos que se impafan bajo esla linea programática, aquellas personas que forman pate
de Cendarmería de Chile o dsl SENAME y que se encuentran cumpliendo o que han cumpl¡do condena.

Las fases o componentes de Ia Linea Infractores de Ley son los siguientes

I.I. FASf, I,F:CTIVA
Ll.l.Componenle de Apoyo Socio Laboral

I.2. FASE DE I\SIRCIO\ LABORAL

I.3. DISPOSITIVOS DE APOYO DEL PROGRAMA
l.3.l. Subsidio Diario
I 3 2 Suhs;dio lnserción Laboral
1.3.3. Seguros de Accidentes
1.1.4. Licencia Habililante o Celificación

2. PROGRAMA COMPROMISO PAIS / PROGRA]\IA +R

El Programa 'Compromiso País", corresponde a una polit¡ca de Estado que busca avanzar hacia un desarollo
pleno; integral, paratodos los chilenos, especialmente pam los menos favorecidos, generando oPofunidades

; ideniifica;do los problemas que poseen alrededor de l6 grupos vulnerables de nue§tro pais, a fin de atender

sus necesidades a través de la colaboración público - privada.

Uno de estos grupos lo conforman, Precisamente, las personas privadas de libelad' principalmente aquellas

personas que ;e ven wlnerados por la ausencia de ofertas adecuadas en reinserción soc¡al y laboral'



En ese sentido, se conformó una Mesa de Trabaio, en donde este programa se enmarca, El foco de la Mesa
N'15: Personas en el Sislema Penitenciario sin acceso a ProBramas de Rehab;litación y Capacitac¡ón, busca
mejorar el sislema de oferta programática considerando las necesidades particulares de esla población
objetivo. Esta mesa es Iiderada por el Ministerio de Justicia con Ia paficipación del Ministsrio del Trabajo y
Previsión Social, M;nisreriodel Interior y Seguridad Pública. Ministeriode Educación. SENCE. Gendarmeria
deChile. adem¡is de relevantes actores delmundo privado y sociedad civil. Ptua lo8rar eldesafio, se encuentra
en desaffollo el "Programa +R", con el cual se busca apotar, a través de las buenas prácticas del mundo
públicoy privado, ¡os procesos de reinserción y reconstrucción de las personas que han pasado porelsistema
penal, donde SENCE, cumple un rol sumamenle imporante para llevar a cabo esta iniciativa.

En este conlexlo, el Pro8rama +R busca instaurar una polilica pública que ponga énfasis en la aliaúa pública-
privad4 mediante un modelo de gestión integral, que ;ncorpora procesos de ¡ntervención al interior de los
recinlos penite¡ciarios, de preparación pa¡a el egreso y de integración a la comunidad. Dado este escenario,
la población objetivo de este programa se centra en aquell¿s personis que se encuentran bajo la custodia y
administráción de Geñdarmería de Chile o del Servicio Nac¡onal de Menores que busca¡ opofunidades
concretas de capacitación y reinserción laboral como pafe de un proceso de carnbio.

]. CONDTCIONES Df, f,JECUCIÓN DEL PROGRAMA

Las condiciones genera¡es de ejecución del programa son las que se señalan a co¡tinuación

],I. PLAZOS CINf,RALES ESTABLECÍDOS PARA EL PROCESO DE EJf,CUCION

La ejecuc¡ón de los cursos y demás componentes y f¿ses que contempla el programa. deberá regirse por los
siguientes plazos, que adicionalmenre se detallarán en los punros siguientes del presente instruclivo, según
coñesponda el proceso de ejecución:

Proceso
Plazos o condiciores

Eiecutorcs S}]NCE
Firma de Convenio l0 dír! hÁbiles para suscripción del

Convenio, desde la publicac¡ón de
Resolu€¡ón Exenta de Selección de
Ofertas / Cursos o aquella que
complemente dicha selección. Por
rázones fundadas, calificadas por el
Dteclor Regional, este plazo podrá
ampliarse en hasta 5 días hábiles
adicionales.

5 dl¡s hábiles después de publicada la
Resolución de Selección, pam enlregar
al oferenle seleccionado Ia
informac;ón que corresponde para la
firma de convenios.

Aprobac¡ón de
Facilitadores

l0 dírs háb¡les una vez registrada por
la Dirección Regional IaResolución de
Aprobación de Convenio en SIC. para
gestionar la aprobación de, al menos. I
relator para módulos de oficio y l
relator pam módulos transversales.

5 dl¡, hÁbilB para ¡egistrar en SIC el
número y fecha de Ia Resolución de
aprobación de convenio del ejecutor.

Aprobación de tutores
de Apoyo Socio
Laboral

l0 df¡s hábiles a contar de la
recepción digital ds la Resolución que
aprueba convenio, para la presentación
de los documenlos que permilen a la
Dirección Regional evaluar a los
lutores de Apoyo Socio Laboral.

5 dlas hábil€§ desde la recepción
formal de la documeñtación de los
tutores, para la revisión de la
documentación y, aprobación o
devolución con observaciones y
solicilud de comecciones s¡ amerita,
con un plazo extra de 2 dias en caso de
rectificar lo

Solicirar inicio de No pariicipa del proceso

Inicio de curso Una vez que el Ejecutor cuente con el
60% de pañicipantes en etado
"Confirmado" necesario pa¡a el inicio
del curso y aprobados los Facilitadores
en la plataforma respec¡iva podrá dar
inicio a¡ curso o completar el lohl de
panicipantes según el cupo tolal del
curso seleccionado.

No paticipa del proceso

.l

5 días hábil€s de anricipación a ta
firma y presentación del Acuerdo
Operativo.



Con todo, el ejecutor teniendo, al
menos, el 600¿ de postulantes
confirmados deberá inicia¡ el cuso en
un plazo márimo de 30 dias coftidos
contados desde el cumplimiento de
dicho porcentaie.

Formulario de Inicio
de Curso (Formulario
N"l)

En el segundo dí¡ dc clases deberá
ingresar el Formulario N" I al sistema
e informar a la Dirección Regional que

2 díss hóbiles para su visación desd§
nolificado el ingreso del formulario.

Reemplazo o
Incorloración de
participantes

2 diss hib¡les a conlar del ingrcso real
del participante al curso, para registrar
en sistema en el Formulado N"l
Complementa¡io.

2 diss hábiles para su visación desde
notificado el ingrcso del formula¡io.

ReB¡stro de asistencia
en SIC

Máximo 48 hor¡s de realizada las
clases.

No paticipa del proceso

Presentación de Plan
de Nivelación

3 dlas hób¡les de antelación a su
implementación para ingresar a
sislema y solicitar aprobación a la
Dirección RegioDal correspondienle.

Máximo de 48 horss para la
aprobación del Plan de Nivelación,
pa¡a los alur¡nos que se encuentren
enlre lA 64,sn/o y 14,49o/o de asistencia
fina¡. El ejecutor no podrá inic¡ar la
nivelación sino cuenta con su
aprobación.

Formular¡o de Ciene
o Término de Fase

Lectiva

3 dl¡s hábiles desde finalizada la Fase

Lectiva o rcalizada la nivelación, pa¡a
ingresar el Formulario de Ciere o
Término de la Fase Lectiva al sistema
e informar a la Dtección Regioñal que
coíesponda, presentando el libro de
clases del curso.

l0 dl¡s üóbiles par¿ su visac¡ón desde
la recepción de¡ Libro de C¡ases y
Planilla de Subsidios.

Cronograma de
exam¡nación para
Licencia Habilitanle o
Cerlificación

l0 dlas hábiles contados desde la
visación aprobada del fomulario de
lérmino de la Fase Lectiva.

Real¡zar
modificaciones al
Formu¡ario de Cierrc
o Término de Fase

Lec¡iva

3 dlss hóbiles para realizar las
modificaciones en sistema y adiuntarla
documentación fahante. en caso de
visación recha2¿da.

5 dfss hábiles para para la v¡sación
desde notificado el ingreso del
formulario.

Ceremonia de Entrega
de Diplomas

l5 dl¡s hábiles contados desde la
visación aprobada del formulario de
término de la Fase Lectiva.

Colocación de
participantes

Hasla 90 díss corridos conlados desde
la visación del formulario de término
de la Fase Lectiva.

No patic¡pa del proceso

Formula o de

Término de Fase de
Inserc¡ón Laboral
(Formulario No4)

5 dl¡s hábiles de final¡zado el plazo

anleriot pá¡a ingresa¡ el Formula¡io
No4, adjuntar documentación asociada
e informar a la Dirección Regional
coñesDondiente.

5 d¡¡s hlb¡les para su visación desde
nolificado el ingreso del formula¡io.

En el evenlo que alguno de los plazos establecidos en esle insmrcdvo rccayere en dla inhábil, enlend¡endo
por éstos, sábado, domingo y festivos, el úlliño dia del plazo se entenderá proÍogado para el dia hábil
siguienle.

Cabe señalar que, ante cualquier incumplimiento de estos plazos, impulables al ejecutor, facuhará a SENCE
para aplicar las multas conespondientes, de acuerdo a lo señalado en las bases asociadas a lá ejecución de la

presenle línea

3.2. APROBACIóN Y COMUNICACIóN DE FACILTTADORES

Los ejecutores debenín remitirse al N'l del capítulo Ill del "Máúurl de OP€ración de Procesos

Trsnsvers¡l$ - Progrsmas de Capscit¡ción Depsrtametrto de C¡p¡cit¡ciótr r P€$onr§, par¡ el ¡ño
2020", aprobádo por este Servicio Nacional a través de Resolución Exenta N' 4035, d§ 2l de noviembre de

2019. . el cual contempla los requisi¡os para la aprobación y comunicación de facilitadores, así como las
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causa¡es para dejar de serlo, a excepción que SENCE establezca y comun¡que un nuevo procedim;enlo p¿tra
la áprobación y comunicación de faciliradores.

Pam efeclos de la aprobación de fac ¡litadores, el ejecuto. deberii dentro del plazo de I 0 días hábiles contados
desde el registro en SIC de la resolución aprobatoria del Conveñio de Condiciones Cenerales de Ejecución,
para gestionar el proceso de presentación a evaluación de, al meno§, I retalor para módulos de oficio y I
relator para módulos transversales,

Por su pare, SENCE denro de los 5 díes hábiles deberá registrar en SIC el número y fecha de la resolución
de aprobación de convenio del ejecutor.

3.J, REGT,A}IE\TOI\TER\o

El ejeculor deberá contar con un reglamento intemo de acuerdo a lo señalado en N'2 del capítulo III del
"Manual de Procesos Transversales", antes señalado, que señala la obligación y p.ocedim¡ento de manlener
e§te tipo de reglameñro.

3.4, ACTIVACIÓN DEL EJECUTOR EN SIC

Para que el ejecutor pueda operar en SIC, deberá contar con clave pa¡a el sistema, tenerelestado de su oferta
en calidad de convenio aprobado y, al meños, dos facililadores aprobados y cargados en SIC, uno pam
módulos transversales y otro para módulos lécnicos,

Para cumplir con las condicrones mencionada se requiere:

r' Canbío de estado de 1as c¡r¡sos e¡ §/C. una vez firmado y aprobado el/los Convenio/s, ¡a Dirección
Regional conespondiente deberá cañbiar en SIC el estado de los cursos de "Habililado" a
"Convenio Aprobado , para ello debeá ingresar el N' de resolución y fecha de aprobación del
convenio a SIC, lo que deberá realizar en el plazo de 5 dl¡s hlbilcs contados desde la total
lramitación de dicha resolución.

r' Chve para operar en S/Cj Encasode queelejecu¡orno cuente con clave para opera¡ en SICI deberá
utilizarel procedimiento vigente para obtenc¡ón que figura en el sirema.

r' Facilitadoles aprobados: El ejecutor deberá tener aprobado, al menos, un fac¡litador para ejecución
de módulos lransversales y otro para ejecución de módulo técnico, los que serán incorporados al
sislema y relacionados con su ofeta.

3.5. OTICINA Df, CONTACTO O DE ATENCIÓN DE PÚBLICO Y COORDINADOR
ACADÉMICO

Si el oferenle seleccionado no cuenta con oficina administrativa acreditada en ¡os términos dispuestos en el
N"3 artículo 2l de la Ley N" I9.518, en la .egión en Ia que implementará sü ofert4 deberá disponer de una
oficina de contacto o de atención de públ;co, en un plazo no más allá de lO días hábiles contados desde la
fecha de publicación en *Nr$.sence.cl de la resolución de selección de ofeñas, en caso conrrario dicha oferta
asociadaa laregión, será deshabilitada (la ofena no estará disponib¡e paracreación de sección y caso de *ear
sección, el/los curso/s no estará,h disponible/s en la plataforma de postulación), por la Dirección Reg¡onal
mientras no se dé cumplimiento a lo solicilado.

La oficina de conracto o de alención de público hace referenc¡a a las ¡nstalacioñes ñsicas donde es posible
contactar y ubicar directamente al Personar Adm¡nisrral¡vo, coordinado¡ Regionar y demás profesionales
para la implementación de la oferta seleccionada (faciliradores, por ejemplo), cuyo objetivo es que la
Dirección Regional y el parlicipante puedan contactarce con un representanle del ejeculoicada vez que lo
requieran, tanto para coordinü la ejecución de la oferta de pate de SENCE, ¿si como también ¡os
pa,,icipañles puedan resolver las necesidades que se les presente;. Esta oñcina tiene carácter obligalorio y,
en caso de modificarse la ubicación fisica de ésta, deberá darse a conocer a SENCE al menos con 5 díi§
hábiles de antelación a produchse el cañbio, lo cual deberá quedar consignado en Anexo de Acuerdo
Operativo comespondiente.

si transcunidos l0 dias hábiles contados desde ra deshabirikción de ra ofera, er ejecutor no acredita ante raDirección Regiona¡ Ia exisrencia de laoficina de conlacro en ros rérminos di.pu".to'"n 
"tl,.r"nt" 

insr.u"tiuo,la ofera 
, 

regional 
.q 

usd¿¡f_á 5in efecto. poniéndose rérrnino a¡ convenio ¿É ,un"rr' *i"]pu¿" tu.¿naor"
erecrrva ¡a garaDlia de llel. oponuno y total cumplimiento otorgada de l¿\ obligaciones derivadas delconvenio suscrito. En c¿so de haber solic¡tado estado de avance. d;beÉ el ej."uroi'"f""ir* 

"f 
."inreg.o 

"fSENCE. en caso conlrario, se hará efectiva Ia garantía otorgada por dicho co,i""pa. 
-*-
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Esta oficina regional deberá ser permanente, mientras la ofeta se encuentre vigente en postulación y/o
ejecución. Además, deberá contar con horario de atención establecido, al menos, por mediajomada diaria
tres veces a la semana como mínimo, contar con entrada ¡ndependienle, con sillas para la atención y espera
de público y, al menos un pendón a modo de señalél¡ca que la identifique y distinga durante los horarios de
arención.

3.6. COORDINADORACADÉMICO

Toda oficina (administraliva o de contacto o atención de público) del ejecutor debeÉ contar con un área de
coordinación académ¡ca a cargo de la ofefa seleccionada. Esta coordinación deberá estar a ca¡go de una
persona que represenle al ejeculor en la región para efectos de la ejecución de la oferta, siendo responsable
de los aspectos que dicen rclación con la programación y ejecución del o los cursos en lo que concieme a sus
aspectos académicos.

El ejecutor debeá contar con! a lo mer¡os, una persona a cargo de la coordi¡ac¡ón regional, quien debeÉ
cumplir con las labores de coordinac¡ón académica aqui delalladas y, con todos los procesos asociados a la
implementac¡ón de la oferta del ejecutor. Ambos roles podrán sercuñplidos por una misma person4 siempre
y cuando la cantidad de cursos simultánea a su ca¡go no supere los seis.

Labores min¡mas a ca¡go de la coordinac¡ón académica de la oferta de capacitac¡ón:

Conocer los planes formalivos y la programación de los Acuerdos Operativos de los cursos, de
manera tal de organiza¡ la disposición de los insumos, equ¡pos y her¡amientas en tiempo y forma
para palicipantes y fac¡litadores según módulo;
Coordinar y programar las diferentes ekpas y actividades de los cursos de manera tal que, salidas a
teÍeno, traspasos a prác¡icas anticipadas o corrien¡es, procesos de nivelac¡ón de horas, ceremonia
de entrega de cetificados o diplomas o, cualquier o¡ra actividad o necesidad del curso se encuen¡re
debidamenle organizada y comunicada a ¡odos quienes paficipen de e¡la;
Coordinar ¡odos los procesos de evaluació¡ considerados en los diferenles módulos de los cursos,
de manera tal que cada curso cuenle con un registto de los instrumenlos de evaluación utilizados,
fechas de aplicación, registro del instrumento y nota de las evaluaciones por paficipante;
Apoya¡ la gestión de los facil¡tadores en cuanlo a necesidades de implementac¡ón de los módulos y
las sesiones de capacitación;
Coordinar los procesos de inducción de facilihdores para el apropiado uso y registro del libro de
clases y los diferen¡es aspectos de eiecución delcurso;
Coordinar las acciones o actividades que sea menester en lo que concierne alTutorde Apoyo Socio
laboral en relación a los facilitadores y encargados de Práct¡ca Laboral y colocación;
Reunir y s¡stematizar toda la información pefinente para efectos de procesos de Cerlificación de
Competencias Laborales por parlicipa¡te aprobado en la Fase Lectiva, en el caso que todos o parte
de los cursos que le corresponda coordinar, pudieran acceder a dicho proceso;
Reunir y digitalizar las pautas de evaluac¡ón aplicadas a cada uno de los rnódulos de oficio, como
fambién s¡slematizar dicha información de acuerdo a formato e instrucción de SENCE contenida en
este instructivo.

3.7, POSTULACIÓN DE PARTICIPANTES

Podrán postular a la Lfnea Infractores de Ley, del Programa Capacitación en Oficios, aquella.s pelsonas que
cumplan con los requis¡tos que establece el Decrelo No42, de 201l, del Ministerio del Trabajo y previsión
Social, que formen parte de los dislintos sub - sistemas de Cendarmería de Chile. o adolescentes infractores
de ley que forman parte del Servicio Nacionalde Menores, SENAME.

De igual form4 deberán cumpl¡r con los requ¡silos adicionales que elPlan Formativo seleccionado a¡ejecutor
pueda establecer, considerando eltipo de oficio a impatir.

Infractor de Ley conesponde a aquel¡a persona que ha desobedecido o transgredido alguna norma penal del
ordenam iento j uridico, que ha s¡do sancionada con algún lipo de pena consagrada en Ia normativa nacional,
sea privativa de ¡ibertad o no, y que se encuentre cumpliendo efeclivamenle dicha sanción.

Los poslulantes ¡nteresados en pa¡ticipar del Programa, dada su condicjón de privación de libefad, deberán
ser registrados por los respec¡ivos organ¡smos ejeculores en Ia opción de carga masiva de postulantes, dado
que el tipo de poslulación a este prcgrama es cerrada.
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Para efectos de verificar la condición de infractor de ley, la respectiva Unidad penal deberá en¡regar al
ejecu¡or el listado de los porenciales panicipanres al inicio de ¡a etapa de selección y el certiñcado de
reclusión al momento de la confirmación de los postulantes.

En el caso de personas en si¡uación de discapacidad, éstas deb€rán acrediar dicha condición a través de
a¡guno de los siguientes documentos:

Credenc¡al de Inscripc¡ón en el R€gistro Nacional de Discapacidad o Cert¡ficado de
Discapacidad, del Registro Civil e Identificaciones.
Cenificado vigente de discapacidad emitida por IaCOMPIN.
Presentación del pago o cetificado de pensión de inval¡dezde cualquier régimen prev¡s¡onal del
mes a¡ler¡or a la poslulación o del mes en culso a lapostulación de los cursos cor¡espondienles
a lás bases del concurso que regula este instructivo.

Adicionalmente. las personas en sifua€ión de discapacidad de or¡gen psíquico deberán presenlar un
documento exteñdido por algún profesional del ¡írea de la psiquiatria que cetifique que se encuentra en
condiciones de panicipar en un espacio común de formación, indica¡do sus datos de con¡aclo e inslirución a
Ia que petenece, siempre y cuando la persona se encuentre en tra¡amiento,

No podrán palicipar del Programa las personas que, al momento de postular, se encuenlren jnscritos como
alumnos regulares eñ lnstitutos Profesionales, Centros de Formación Técnicay/o por Universidades Estatales
y Privadas.

Asimismo, no podrán participar en el programa lÍls person¿s infractoras de ley que posean inhabilidades
propias que exigen determinados oficios o sectores productivos.

Una vez abierto el proceso de postulación, los Ejecubres deberá¡ contar con un horario de atención que
permila a los postulantes informarse sobre el Programa en las distintas sedes que posea.

Los Ejecutores debeñí¡ realizar l¿s actividades de promoción y publicidad que sean pertinentes pa¡a la
difusión del Programa. Esto ¡ncluye rcuniones informativas gupales o individuales dondi se dé a conocer a
los postulantes la dispon¡bilidad de curcos con que cuenta, lugar y hora¡ios de real¡z¿c¡ón, especialidad,
objetivos y módulos de la fo.mación con una breve, pero cl¿fa descr¡pción de la misrna. Tamb¡én, deberián
dar a conocer el tiempo de duración de la formación y beneficios que recibiñín por acceder al curso. Con
iodo, ¡os procesos de difusión lerrilorial del Programa deber¡in ser prcviamente acordados con la Dirección
Regional del SENCE respectiva y debeÉn ser desanollados bajo el marco de los lineamientos
comun¡cacionales olorgádos por el Servicio.

EI proceso de postulación se entiende finalizado, cuarido el postulante selecciona uno o más de un curso de
su interés, cons¡derando que sólo podrá quedar inscrito en uno.

Los Ejecutores no podrán solic¡tar a los postulantes, en el marco de la postulación, documentación adicional
a la establecida en el presente instruclivo. Y en el caso que se tenga qu§ realizar algún trámite adicional, no
podrá ser a coslo del postulante.

3.9. SELECCIÓN DE POSTULANTES

Este proceso ocurre a pafir ds la apefura de la postulación a un curco que realiza el Encargado Regional de
SENCE y consiste en que el Ejecutor toma conlacto con los postulantes registrados en el sislema para cada
uno de sus cuasos y deflne el lislado de potenciales person¿rs que asistiaán al curso cuando éste se inicie,

Para ello. Gendarme.ía de Chi¡e ó SF.NAME remitirán a los ejecutores los listados de los potenciales
parlicipantes del curso.

3.8. IIXCLUSIONES

El Ejecutoa deberá contactar a los postulántes ing¡esando en el sistema. para cada uno de ellos, el resuhado
del contacto y motivos de no contacto de la s¡guiente manem:

Cont¡ctado: Se loñó conlacto con el postulante y se le citó a entrev¡sla.

No contact¡do: Cuando el Ejeculor agota todos los medios de contacto dispo¡ ¡bles y no logra ubicar
al postulante para cilarlo.
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Los Ejecurores deberií¡ seleccionar a los postula¡tes de acuerdo con lo señalado en la Etapa N'l de Selección
y Diagnóstico del componente de Apoyo Socio Laboral del "lnstruc¡ivo del Apoyo Soc¡olaboral pam
acompañamien¡o del proceso de capacitación del Depafamento de Capacitación a Personas y sus anexos
pa¡a el año 2020" aprobado por Resolución Exenta N'3914 de 7 de noviembre de 2019.

Esta selección la realiza el tutor de Apoyo Socio Laboral a través de la aplicación de Ia ficha de Se,ección y
Diagnóslico, en la cual se realiza la caracterización y conocimiento del panic¡pante, los requisitos del plan
formalivo en el cual se capacitará y lo que será su futura incorporación al trabajo. Esta evaluación permitirá
adeñás generar una descripción global del potenc¡al funcional del paficipante en cuanto a los aspeclos:
fisico. sensorial, socio-relac¡onal, potenc¡al de trabajo e independencia en actividades cot¡dianas necesarias
para la incorporación al mundo laboral formal y redes de apoyo familiar o institucional.

Dada la importancia de la aplicación de esta fichq es necesá¡io que el ejecutor comunique a los postulantes
elliempo eslimado que debeá deslinar para esla entrevista, p¡¡m asegum¡ un corecto proceso de diagnóstico
y pofer¡or selección. Respecto de aquellos paticipantes que posleriormente sean seleccionados se deberá
completar la ficha de Evaluación de Ajusles Razonables pa¡a la Inclusión, que permitirá la irhplementación
de apoyos y ajustes que permitan a las personas desempeñarse, participar y acceder en igualdad de
condiciones a los contenidos y oportun¡dades del proceso formalivo.

La infbrmación recopilada de cada postulanle, en esta primera elapa de Apoyo Socio Laboral, deberá ser
registrada en el sistema SIC donde el ejecutor deberá ingresar un resumen de la información y adjuntar la
Ilcha de "Selección y Diagnófico" delposlulante. No se podrámatricular a un postulanle en el sistema SIC,
si no exisle registro de la información de selección y diagnóstico y la correspondiente carga de la ficha.

En elcaso de los postulantes no seleccionados, el ejec utor deberá mod¡ficar el estado de contacto ala opción
"No Contactado", seleccionando uno de los siguientes motivos, según co¡Tesponda:

Realizado el proceso de Selección, el ejecutor deberá dar paso a la confirmación de lodos los postulanles
seleccionados, cambiando en el s¡stema el estado de contacto a la opción "Confirmado".

Los postulanles no confirmados podrán optar por posh¡lar en otro cllrso, o bien, rnantener su postulación
inicial hasta que se genere un cupo que le permita incorpora$e al curso, teniendo en cuenta que has¡a la
ejecución del l5o¿ de las horas totales de la Fase Lectiva, se permite efectuar reemplazos (por deserción
justificada o injustificada), una vez transcurrido este plazo y de no generaEe una vacanle, se liberará
automáticamente la postulac ión.

Tanto en el proceso de selección como en el de la inscripción es muy impoñanle que el ejeculor verifique y
aclualice los datos de contaclo y demils información registrada por cada paficipante, ya que esto asegura la
calidad de la información j unlo con permitir el contaclo con los postulantes en otros procesos. Debido a esto
úllimo y aunque se indica en la plataforma de postulación, el ejecutor deberá poner especial atención en que
los dalos de contacto correspondan a los dalos del postulante y no sean falsos o correspondan a información
de terceras personas o instituciones. Cabe señalar, que de ninguna manera podrán figurar en sistema los datos
del ejecutor como datos de contacto del poslulanle.

Al realizar la confirmación, el ejecutor deberá informar al paticipante que, de producirse un inicio fallido,
producto de la falta de paficipanles necesarios para cumpl ir con el mlniño establec ido en el numeml 4. I del
prcsente inslructivo (el 60% del cupo autoriz¿do), ese día de as¡stencia no contará con subsidio y se
proSramará una nueva fechade in¡cio.

3.IO.I. DESISTIMIENTODECONFIRMACIÓN

El postulante que se encuentre confirmado en un detenninado curso, podrá desislir de continuir en es¡e
proceso h4sta antes de su inicio so, para tal efecto, el postulante confirmado deberá informar al ejecutor su
desis¡imiento para que éste cambie el eslado de contacto en el sistema a la opción No Confirmado, si el
desislimiento se produceantes de la firma del Acuerdo Operalivo, o bien libere lapostulación si desiste luego
de firmado el Acuerdo Operativo-

I

. El poslulante confirmó ci¡a a la entrev¡sl4 pero no asistió.

. No acepta la entrcvista cuando se le contacla la primera vez.

. Dura¡te la enEevista declina seguiren el proceso.

. No se recom¡enda que el postulante continúe en el proceso de selecc¡ón,

3.I0. CONFTRMACIÓN



Luego del d€sislimiento del postulante al curso podrá:

a) Postular a otro curso del m;smo ejeculor, que cuente coñ cupos disponibles;
b) Poslular a un cr¡rso seleccionado a olro cjeculor que cuente con cupos disponibles, o
c) Desislir de continuar participando e¡ el Programa. Sin perjuicio de esto, el postulante podrá optar a

postular nuevamente a un curso. mientras existan cursos seleccionados con cupos disponibles,

Siel postulante decide desistirde paf;ciparen un curso Iuego de autorizado el Acuerdo Operat;vo del Curso,
corresponderá el proceso de cambio de curso detallado en este lnstructivo, lo que podrá realizar mientras no
se encuentre vencido el pl^zo para realizar reemplazos en el curso en el cual se encuentra confirmado,

3.T0.2. CIERRE DEL PROCESO DE CONFIRMACIÓN DE POSTULANTES

Si el ejecutor cumple con, al menos, el 60% de postulantes en estado "Confirmado", respecto del cupo total
del curso seleccionado, podrá dar por concluido el proceso de definición de curso para dar paso ala firma del
Acuerdo Operativo.

El cierre del proceso de confirmación de postulantes deberá ser autorizado por la Dirección Regional, en
fu¡ción del número de postulantes del curso, resultados de contaclo y riempo transcunido entÍe la apefura
del periodo de postulació¡ y ¡a fecha de cieme de deñnición de cursos.

En cáso contrario, y de no cotuar con miís postulantes por conliÍnar, deberá continuar con los procesos de
postulación, selección y confirmación para que se incorporen nuevos postulantes y sean seleccionados y
confirmados en el curso y así lograr al menos el porcenlaje indicado del cupo total del curso en estado
"Confirmado" y pasa. a la siguiente etapa.

4. CONSIDERACIONf,S RESPECTO A LOS CURSOS

1.I. NUMDRO DE PARTICIPANTES

Cada curso tendrá un cupo de entre 10 a 20 panicipantes, y sólo podrá iniciarse con un minimo de 60% de
Ios postulantes confirmádos (según cupo del curso), a menos que la Dirección Regional respectiva autorice
excepcionalmenle al ejecutor a iniciar con un número menor de personas. Lo anterior, en el evenlo de
presentarse alguna de las siguientes situaciones:

Cuando hubiere existido un inicio fallido de curso (primer día de clases no asiste el número mlnimo
de participantes confirmados), siempre y cuando, se trale de comunas de d;ficil acceso;
Cuando, por disposición de la respectiva Unidad Penal, los intemos no pudiesen trasladarse al lugar
de ejecución del curso.

Cuando no existan postulantes interesados o éstos no cumplan con los requisilos de acceso al
Programa.

Con todo, el ejecutor deberá solicitar de manera fundada al Director Regional respectivo, la aplicación de la
excepción, explicitando las razones que ameritarian su otorgamienlo.

4.2. DURACIÓN Y JORNADAS Dtr LAS SESIONf,S

Los cursos deberán ejecutarse en un minimo de 3 y uñ máximo de 5 horas cronológ;cas diarias. Además,
deberán realizarse en un minimo de 5 dias a la semana o en un máximo de 6 días. Con todo, la Dirección
Regional respectiva podrá autorizar un máximo de 8 horas cronológicas diarias, previa autorización de
Gendarmeria de Chile o SENAME, según coresponda.

Las sesiones podrán desarrollarse en jomada de mañana o tarde. Para que se pueda ejecutir un curso en
jornada vespefina, el ejecutordeberá ser previamente se. autorizado porGendarmeria de Chile o SENAME,
según corresponda.

Respeclo de la extensión de las sesiones en horas diarias, el ejecutor deberá tener presente que para las
sesiones de clase. deberá considerar además. la ejecución de actividades complementarias a la Capacitación,
como por ejemplo, la realización del Apoyo Socio Laboral, para el cual no existe subsidio diferenciado de
asistenc;a del panicipante, y dado que el mismo no forma parte de las horas de capacitación, no podrán
ut;l;zarse dichas horas para Ia ejecución de estas actividades, por lo que necesariamente deberá considerar un
t;empo complementario que no existirá, en caso de utilizarse para las sesiones de capacitación unajomada
completa durante todos los días de la semana.
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1.3, MATERIAL INSTRUCCIONAL Df, LOS CURSOS

1.4. ADf,CUACIONf,S A LA INFRAESTRUCTURA, MATERIALES, EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS DEL PLAN PORMATÍVO

Teniendo en cuenta que los planes lormativos diseñados por los ejecutores podrían presentar necesidad de
adecuaciones en el proceso de ejecución, las Dtecciones Regionales podrán solicitar a los ejeculores
adecuaciones al plañ formativo relacionadas a ¡a infraestructurq mareriales, equipos y herramientas que sea¡
apropiadas y necesa¡ias pam la correcta implementación del€urso, dada Ia realidad territorial, cupo, duración
del curso y las €aracteristicas de sus paticipantes. Con todo, estas adecuaciones no podftin efectuarse en
planes formativos o módulos del ca¡álogo SENCE o afectar los aprendizajes esperados o contenidos de los
módulos qus forman pane del Plan Formari\o.

En caso de que sea el ejecu¡or quien solicite aulorización de adecuaciones, deberá tener en cuenta que ello
no podrá ir en desmedro de la ofefa seleccionada, en tanto d¡sminuc¡ón de niveles de calidad, petinenci4
d¡spon¡bilidad y, será el ejecutor quien deberá presentar la propuesta de adecuación con, a lo menos, 5 di&s
hábiles de anticipación, pa¡avalidacióñ de la Dirccción Regional respecliva" debiendo quedar registro de las
adecuaciones en elrcspectivo acuerdo operat¡vo o anexo del mismo. Cuando la solicitud seade SENCE, será
éste quien realice la p¡opuesta de adecuación al oferenle, la que deberá tener en cuenta las mismas
condiciones en cuanto a niveles de calidad, pefinencia y disponibilidad.

Las adecuaciones no podrán considerar suplemento de recursos financieros y deberán explisar qué se desea

adecuar. cuál es la propuesla de ajuste. las razones ] cómo operará,

5. ESTA IX) I)E I,OS POSTT]I,{\TES \ PARTI('IPA\TES DEL CT]RSo

5.I. ESTADOS DE POSTT]LANTES

El estado de los paficipa¡tes se asigna por curso, por tanlo, un paÍicipante podrá tener vados estados según el
número de cursos a los que postule. Para cada curso, desde el proceso de postularión hasta iniciado el curso, los
estados de los palicipantes podñí¡ ser los siguientes, según el proceso y la acción respecto de su postulación:

Postul¡nter Si la persona ha seleccionado al menos un curso de losdispon¡bles.

Conlirm¡do: Estado asignado por el ejecutor una vez enlrevistada y seleccionada la persona y luego de
ver¡ficar el cumplimiento de requisitos, si corresponde.

P¡rrticips[tc frse l,ectiv¡r Postulante registrado como inscrito en los formula¡ios de inicio del curso. el
que a su ve¿ pude conta¡ con las siguientes calidades de ingreso eñ el sistemal

a. lngrso: Paficipante confirmado ántes de iniciar elcursoy que figumen el formulario de inicio-

b. Nuevo: Participante que no constituye reempl¿rzo y que se conñrma habiendo ya iniciadoel curso pem
antes de cumplido el I 50¿ de las horas del curso.

c. Reeñpl¡z¡do: Participanle que abandona el curso anles de ejecuad¿s el l5olo de las hoIas de la Fase
Lectiv4 en cuyo cupo ingrev un nuevo participante.

d. Retmplazgate: Postulante que se incorpom al curso despues de su inicio en re€mplazo de un desertor
y hasta traíscurido el I 5olo de las horas totales de Ia Fase Lectiva.

Liberado: Corresponde a la liberación de la postulación y en este estado quedan los paficipartes que

a) Habiendo postulado a un cu¡so pmceden a eliminar dicha postulación,
b) El que, habiéndose confirmado, antes del inic¡o del curso desile de panicipar y

Como apoyo a ¡a implementación de ¡os cursos, SENCE pondrá a disposición de los ejeculores, material
instrucc¡onal para los módulos del Plan Formativo de Módulos Transversales, el que considera un Manua¡
pa¡a el Facilitadorque deberá ser enrrcgado porel ejecutor aeste profesional a objelo que lo conozcá y ulil;ce
en la implementación del Plán Formativo de M&ulos Tmnsversales, y además, r¡n Manual para el
palicipante que deberá ser d¡spon¡b¡lizado para todos los participantes, ambos desde el inicio del curso.

Adicional a esto, lambién existe pam algunos Planes Formativos de Oficios un material instruccional,
disponible en !^y!l§!§ed que considera Manual para el Facilitadory para el Paficipante, donde elejeculor
puede hacer uso de éstos.



5.2, ESTADOS I)E PARTICIPA\TES

Además, cada paficipanle de un curso tendná un estado final en términos de asistencia al finalizar la Fase Lectiva,
elque deberá ser registrado por elEjecúoren el formulario de término o ciene de fase le.tiva- En elcálculo del
porcentaje de asistencia se utiliznñi el crirerio de aproximación a¡ mtem más cerc¿ro (Por ejemplo: 74,4olo se

aproxjrna a74Voy 74,5o/o a15o/o).

a) Aprob¡do: Si elpalicipante cumplió con, a lo menos, un 75o¿de asistencia a la Fase Lectiva, incluyendo
las horas ¡mplemenladas a través del plan de nivelación de hor¿s pam Fase Lectiva-

b) Reprobedo: Aquel paficipanle que habiendo concluido el curso (incluidas las horas de nivelación, en el
caso de la Fase Lectiva), no acredita el porcentaje mfñimo de asistencia ex¡gida esto es,75o%.

c) D6ertor: Aquel panicipante, que deja de asistt a la Fase l,ectiva sin justificación o por motivos no
considerados como causajustificad4 y no cuenta con e¡porcentaje mínimo de asistencia paJa aprcbar.

d) D6ertor por c¡us¡ justific¡d¡: Si el panicipante deja de asistir a la Fase Lectiva. por alguna de las razones
que se establece el presente instruclivo.

El poslulante que deserte justificadamente de la Fase Lect¡va no podrá continuar con las otms f¿s€s del
curso,

e) Expuls¡dor Paticipante que no cumple con l¿s normas del reglañeñro intemo del Ejecutor y por ranto es
expulsado del curso, previa ratificación de la Dirección Regional correspondiente, de lo contrario dicha
expulsión quedará sin efecro.

ó. DESERCIONES Y AL'ENCIAS JUSTIFICADAS

6.1. Df,SERCIO}ESJUS'I'IFICADAS

Se considerarán como c¡usas de dcaercióo iustificadas las que impidan al paticipante asis¡ir a clases por
un período superior a Ias horas necesarias para aprobar la Fase Lectiva y que se mencionan a conlinuación:

a) Enfermedades o accidentes, ambos acredilados a través de una licenc¡a méd¡cay/o cefificado médico.
b) Post natal por nacimieñto de un hijo, en c¿so de hombres y mujere§.
c) Cambio de recinlo carcelarioque impidan alpaticipante asistircon regularidad allugarde ejecución del

d) Fallecimiento del panicipanre.
e) Siniestro. Incendios, inundaciones u otros sinieslros que afecten al recinto penitenciario e impidan al o

los paticipantes asistir a clases.

0 Por obtención de contrato de túbajo de a lo menos 3 meses.
g) Obtención de libelad condicional.
h) Obtención de beneficio de libetad con fines latorales o de matemidad.
¡) Sanción aplicada por Cendarmeria de Chile o SENAME, con una duración que impida al pañicipante

asistir al mínimo de horas para aprob¿r.
j) Indulto otorgado por Ley o Reglamento competente.
k) Fuga del establecimiento peñitenciario o centro residencia¡ de protección.
l) QuebÉnramienlo del beneficio de libefad o de cumplim¡enro de la pena.
m) Por d¡sminución de niveles de conducta que provocan su retiro del curso.
n) Otra causal de deserción detenninada por instrucciones generales u otra normativa del Director/a

Regional de SENCE o de Cendarmeía de Chile o SENAME.

En caso de que un paficipa¡te deserte por matemidad, por una licencia médica con una duración que le
impida as¡slir al minimo de horas para aprobar y decida reincorporaBe al curso, de común acuerdo con el
Ejecutor, dejará de cons¡dera¡se cor¡o desenor justificado y los pagos seÍin realizados de acuerdo a la
asistencia que comesponda.

ll

c) Postulación que no se concreta a tr¿vés de la inscripción al curso. dado que el curso supeó el I 5% de
las horas de la Fase Lectiva. En este úhimo caso, el sistema liberá¡ri automálicamente la postulación.

Csmbio de Cürso: Si el postulante se hubiere incorpomdo al curso y asistido a las ses¡ones iniciales de la
Fase Lectiva y haía el I 57o de las horas tol¿les de éste, dec¡da camb¡a¡se a otro curso. Este estádo permile
al postulante seleccionar otro curso no iniciado o ;ngresar como reemplaz¿nte a un curso ya ¡niciado.
Excepcionalmente. se permitirá cambio de curso posterior al l5% de las horas de la Fase Lecliva en casos
tundados validados por Ia Dir€cción Regional.



El pago de las deserciones juslificadas durante a Fase Lectiva se realizará de la siguiente foína al ejecutorl

Silurción Asistencia a P¡g¡r
Desetores jus¡ificados con as¡stencia menor o
¡gual al 15% de la fase.

Se paga al Ejecutor por las horas efectivamente
asistidas por el participante.

Deserlores justificados con asislencia mayor al
l5% de la fase.

Se paga al Ejecutor por las horas efec¡ivamenle
asistidas por el participanle más el 100% de las
horasjustificadas.

Los paficipantes desefores justificados, podrán paf¡cipar en nuevos procesos de capacitaciones, no
aplicándoles al efeclo la restricción asociada a la pañicipación en capaciraciones anteriores.

En ningún caso se podrá asegurar un cupo a los desetores jr¡stificados, en llamados posteriorcs que rcalice
el SENCE, en el año posteíor a su deserción.

6.2, AUSENCIASJUSTIFICADAS

Durante la Fase Lectiva, se considerarán como ¡!§gq§!g§_ j!gi&!gs aquellas que en lotal tengan una
duración menor al porcenEje mii\imo de ausencias permitidas para ¡a aprobación y que conespondan a las
siguientes causas:

a) Licencia médica o certificado médico del participanfe o por enfermedad de un h¡jo hasta los 12 años
de edad inclusive.

b) Fallecir¡iento deun familiardirectoen lineaascendente odescendente (cónyuge, padre, madre o hijo).
c) Siniestro.lncendios, inundaciones u olros que impidan al paficipante asistir aclases y aprobar la Fase

Lectiva.
d) Por procedimientos in¡emos de la respecliva Uñidad Penalque impidan al pa¡ticipante asistir aclases.
e) Otra causal de ausencia delerm¡nada por instrucciones generales u otra normativa del Direclor

Nacional de SENCE o por los jefes técnicos regionales de Genda¡meria de Chile o por el Director
Regional respectivo de¡ SENAME.

El ejecutor deberá presentar a SENCE lodos los documenros quejustifican las ausencias y deserciones antes
detalladas, j unto alformula¡io de término de la Fase Lectiva.

?. f,JECUCIÓN DE LOS CURSos

'7.1. INSPECCIONOCULAR

El SENCE, podni realizar inspecciones oculares en coordinac¡ón con Ia respec¡iva contraparte de
Gendarmeria de Chile o SENAME, antes de la ejecución de los cursos, para conobora¡ que todo lo indicado
por el ejecutor en su propuesta se esté cumpliendo a cabalidad, como, asimismo. verificar que la tota¡idad de
componentes asociados a la ejecución del programa se estén cumpliendo en liempo y form4 incluidas las
herramientas, ma¡eriales e insumos de acuerdo con la programación presentada para la ejecución de los
módu¡os del Plan Fomat¡vo.

En caso que la inspección realizada por SENCE se realice previo al inicio del curso, se podrá ñodificar la
fecha de su inicio, si en el proceso se detecksen observaciones que deban ser subsanadas porelejecutor para
iniciar las clases, frente a lo cual, cada D¡rección Regional, conforme a los antecedentes o mejoras que deban
realizarse, füará un plazo prudencial, el que en ningún caso podrá ser superior a 5 di&s hábiles, contados a
pafir de Ia fecha de la respect¡va inspección, a fin de que el ejecutor dé cumplimienlo a to observado. S¡
lranscurrido este plazo, el ejecutor no subsana las observaciones, el SENCE aplica¡á las multas que
correspondan, en c¿so de proceder, conforme a lo establecido en las bases asociadas al presente instruc¡ivo,

Cada Dirección Regionalpodñá realizar las inspecciones que eslime petinentes, anles o durante laejecución
del curso, siempre en d¡recta coordinación con la contrapate de Gendarmeria de Ch¡le o SENAME.

7.2. ACT]ERDOOPfRATIVí)

El acuerdo operátivo no podró modificar lss b¡ses de Concurso, ¡soci¡do ¡l pr€sente instructivo, ssí
como la propuests del ejecutor.

7.2.1. CONDICIONf,S PARÁ EL ACUf,RDO OPERATIVO

Una vez que el Ejecutor cuente con el 60% de participantes en estado ,,Confirmado,, eñ S¡C, necesa¡io para
el inicio del curso y aprobados los Facililadores en la plataforma respectiva, podrá dar inicio al curso o
complelar el total de paficipan¡es según el cupo total seleccionado.

1l



Con todo, el ejeculor teniendo. ál menos. el 60% de postulantes confirmados en SIC, deberá iniciar el curso
en un plazo máximo de 30 dias corridos contados desde el cumplimiento de dicho porcentaje. o el menor
porcentaje aulorizado por Ia Dirección Regional, de acuerdo a lo indicado en €l numeral 4.1 del presente
infructivo. De no darse cumplimiento a este plazo. cste Servicio Nacional podrá term;nar anlicipadamente
el convenio cobrando la respectiva garantia de fiel cumplimiento oiorgada.

La solicitud de inicio del curso se realiza por medio de la generación del acuedo operativo en SIC, contando
con un plazo de 5 días hábiles anles del inicio del curso o el plazo acordado con la Dirección Regional, pam
presentar en ella dicho documenlo. Este ¡nstrumento fúa la fecha de inicio del curso y condiciones de su
realización, delalladas más adelante y que, una vez visado por la Dhección Regional, permite el inicio.
Excepcionalmenle, el plazo indicado podrá ser menor en caso de que la Dirccción Regional asi lo disponga.

El Acuerdo Opera¡ivo contendrá

Dsto! Ej€cutor: RUT, nombre o razón social. dirección, comun4 teléfono y corrco electrónico del
Ejecutor.

Dotos Curso: Código del curso, nombre, dirección de ejecución y comuna. encargado responsable del
curso. fecha de inicio del curso. horario de ejecución.

Hor¡rio del curso por fscililrdor: Solo para la Fase Lectiva-

Cambios o mod¡ficacion$ solic¡tadss: Deberá indicar el nombre del ílem a modificar. lo señalado en
la propuesta para el item y el cambio o modificación solicitada. El Ejecuto. podrá solicitar
modificaciones para el horario, duración mínima diaria del curso, fecha de inicio del curso, cambio del
recinto penal dentro de ¡a misma región. La nueva sede deb€rá ssta¡ prsviamenle autorizada por la
Dirección Regional respectiva, previo al inicio del proceso de autorización del curso, requisiros
especificosde ingreso de los postulantes y otroscañbios necesarios pára la corrccta ejecución delcur§o,
debidamente respaldado y previa autorización de la Dnección Regional. Para el caso específico de
cambio de jomada, para el proceso de postulación. el Ejecutor deberájustificar este requerimienlo y de
coftesponder deberá adjun¡ar, ademas, un documento en que los postulanles iniciales están de acuerdo
con esta rnodificación.

Considerar que el cambio de horario no puede modificar la cantidad de horas del plan formativo o
propuesta seleccionada. Respecto a que se ejecuten menos horas d¡arias a las contempladas en la
propuesla selecc;onad4 significará amrentar los dias de ejecúción de la capacitación, por tan¡o, los
subsidios diarios a esos días eíras deberán asumirlo el Ejecutor y no será reembolsable por parte de
SENCE.

Cronogr¡m¡ inicial de p¡anificsc¡ón de ¡ctividsd$ del curso: Este cronograma corresponde a una
planificación inicial, la que eventualmente puede variar durante la ejecución, variación que se registra
y deta¡la en el lib¡o de clases. Este cronograña deberá contener: Nombre de cada actividad y las fechas
de inicio y término de las misñ¿s.

Cronogrsms de entreg¡ dc m¡ter¡ál€s: Nornbre o tipo de material, número o canlidad,
especificaciones técnicas y fecha en que se entregará a los participantes del curso cada uno de ellos. Se
debe lener presente, que no obstante lo indicado en el Plan Formativo relativo a los maleriales e insumos,
el ejeculor seleccionado deberá velar y asegurar que los materiales que se empleen en la realización de
la Fase Lectiva cumpla¡ con las condiciones que permitan evitar la ocurencia de accidentes orig¡nados
por una mala calidad de éstos. Asimismo. deberá asegurir que los ma¡er¡ales e insumos se encuenlren
en perfecto estado durante la real¡zación de la Fase Lectivq en caso contrario deberá proceder a su
reemplazo, en igual cantidad y calidad, así corño lambiéñ debem asegurar dura¡te toda la realización
del curso la existencia de materiales, equipos y herramientás necesarios para la corecta realizac¡ón de
éstos.

El ejecutor deberá inclu¡r en estos materiales la entrega de los manuales de paticipantes para oficio y
transversales. Esle materialpuede serfisico o vitual, en cuyo c¿so se deberá indicar la forma de entrega
o acceso (coñeo electronico. página web, etc.).

Lishdo de facilitádores del curso ¡prub¡dos e¡ Gl sistem¡, que deberá contener la s¡guiente
información:

Cédula de idsntidad.
Nombre completo.
Profes¡ón de cada facilirador

l,l


